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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 
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� 983 42 62 73 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2020, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 18 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde 
las distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

4. Solicitud de inicio del expediente para la firma, si procede, del Concejal 
Delegado del Área de Planificación y Recursos.  

Valladolid, 17 de noviembre de 2020 

LA DIRECTORA DE LA 
 OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

                      Vº Bº 
  EL DIRECTOR DEL ÁREA DE  
PLANIFICACIÓN Y RECURSOS 

  José Luis Fernández de Dios 
�
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RESUMEN EJERCICIO 2020 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 290.538.000,00 290.538.000,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 50.338.050,02 50.338.050,02
EXP. 1 PPTO. 2020 (Decreto) 16.758.365,26 16.758.365,26
EXP. 2 PPTO. 2020 (Decreto) 1.015.639,00 1.015.639,00
EXP. 3 PPTO. 2020 (Pleno) 1.009.140,09 1.009.140,09
EXP. 4 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 5 PPTO. 2020 (Pleno) 27.469.096,09 27.469.096,09
EXP. 6 PPTO. 2020 (Decreto) 1.603.729,53 1.603.729,53
EXP. 7 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 8 PPTO. 2020 (Pleno) 122.403,03 122.403,03
EXP. 9 PPTO. 2020 (Decreto) 615.787,00 615.787,00
EXP. 10 PPTO. 2020 (Pleno) 228.000,00 228.000,00
EXP. 11 PPTO. 2020 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 12 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 13 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00
EXP. 14 PPTO. 2020 (Decreto) 1.427.565,77 1.427.565,77
EXP. 15 PPTO. 2020 (Decreto) 63.916,00 63.916,00
EXP. 16 PPTO. 2020 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 17 PPTO. 2020 (Decreto) 24.408,25 24.408,25
EXP. 18 PPTO. 2020 (Decreto) 0,00 0,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 340.876.050,02 340.876.050,02

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 52.475.434,37
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 16.758.365,26
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 1.009.140,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 27.469.096,09
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 1.603.729,53
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 122.403,03
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 257.977,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 228.000,00
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

En el programa de Bibliotecas Públicas es necesario hacer frente a gastos extraordinarios para atender 
reparaciones y adquisición de suministros con cargo al concepto 212, entre ellas principalmente instalaciones y 
suministros electrónicos.  

 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad considera necesario incrementar el crédito de la 

aplicación 06.332.1.212 para atender los mismos. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía en la partida 
06.332.1.220.01 para los contratos de suministros de prensa, revistas, libros y otras publicaciones en las bibliotecas 
públicas de Valladolid. Dada la situación provocada por la pandemia de la Covid-19, no se ha utilizado el crédito en su 
totalidad existiendo un saldo disponible a fecha actual de 16.972,38 euros por lo que nos permitiría disponer de 10.000 
euros para afrontar los gastos con cargo al concepto 212.  
 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 

Aplicación Descripción Importe 

06.332.1.212 Edificios y otras construcciones 10.000,00 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción Importe   

06.332.1.220.01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones  10.000,00 � 
 

Se Adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 10 de noviembre de 2020 
 

LA JEFA DEL CENTRO 

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 

Mª Teresa del Pozo Barriuso 

 

 
 
 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Mónica Martín Olalla 
 
 

                                        Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

María Victoria Soto Olmedo
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, AREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 
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reparaciones y adquisición de suministros con cargo al concepto 212, entre ellas principalmente instalaciones y 
suministros electrónicos.  
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aplicación 06.332.1.212 para atender los mismos. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía en la partida 
06.332.1.220.01 para los contratos de suministros de prensa, revistas, libros y otras publicaciones en las bibliotecas 
públicas de Valladolid. Dada la situación provocada por la pandemia de la Covid-19, no se ha utilizado el crédito en 
su totalidad existiendo un saldo disponible a fecha actual de 16.972,38 euros por lo que nos permitiría disponer de 
10.000 euros para afrontar los gastos con cargo al concepto 212.  

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid 
del ejercicio 2020. 

 
 
 

Valladolid, a 10 de noviembre de 2020 
 

 

 

 
LA JEFA DEL CENTRO 

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 
(Firma Electrónica) 
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LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 

 INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 
(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
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LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 
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su totalidad existiendo un saldo disponible a fecha actual de 16.972,38 euros por lo que nos permitiría disponer de 
10.000 euros para afrontar los gastos con cargo al concepto 212.  

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid 
del ejercicio 2020. 

 
 
 

Valladolid, a 10 de noviembre de 2020 
 

 

 

 
LA JEFA DEL CENTRO 

DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES 
(Firma Electrónica) 

 
Mª Teresa del Pozo Barriuso 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 

 INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 
(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 
 
 

Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 

EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 Concejalía de Innovación,  
     Desarrollo  Económico, 
  Empleo y Comercio  

 

 

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE CRÉDITO EN LA PARTIDA 
05/4312/226.04. 

Por Decreto de 14 de septiembre de 2020, la Concejala de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio resuelve incoar el procedimiento para la terminación 
por mutuo acuerdo de la concesión de dominio público del espacio bajo rasante 
destinado a mediana superficie comercial del Mercado del Val. 

Dicha terminación, que resulta de interés para el Ayuntamiento de Valladolid, requiere 
alcanzar un acuerdo económico con la concesionaria del citado espacio en el mercado 
municipal del Val, Sacyr Construcciones Mercado del Val, S.L., que ha anticipado 
parte del canon concesional, en concreto de 1.983.899,52 �,  de los 2.050.000 � de 

canon fijado en el contrato de concesión, por los dieciséis años de concesión 
adjudicados (fecha de terminación de la concesión noviembre de 2032),  

La terminación por mutuo acuerdo de la concesión y la cuantía que del mismo se 
derive para el pago a la concesionaria, requieren de la existencia previa de crédito 
adecuado y suficiente en la partida presupuestaria adecuada a tal fin. 

Teniendo en cuenta el límite máximo del que se parte en la negociación con la 
concesionaria, se requiere la cantidad objeto de esta modificación, 843.400�, en la 
partida 05/4312/226.04, gastos jurídicos y contenciosos, del programa de mercados, 
abastos y lonjas del presupuesto municipal vigente.  En cualquier caso el pago efectivo 
será menor por operar la compensación respecto de las cantidades que corresponde 
abonar a la mercantil indicada en ejecución de sentencia acordada por Junta de 
Gobierno, pero contablemente resulta preciso contar con la disponibilidad de crédito 
indicada.  

Encontrándose avanzado el ejercicio presupuestario se constata la existencia de 
créditos disponibles en diversas partidas que no van a ser ejecutados por cambios en 
la planificación de las actuaciones,  o por haberse reducido las necesidades a atender. 
En el caso de la inversión del proyecto Urban Green Up hubo una duplicidad por haber 
actuaciones que se presupuestaron para 2021 pero en las que se llegó en 2020 a una 
fase contable que permitió la incorporación de remanentes.  

Considerando lo anterior y de acuerdo con las Bases 9, y 12 de ejecución del 
presupuesto para 2020, se SOLICITA una modificación presupuestaria por 
transferencia de crédito financiado con cargo a las partidas que se indican con el fin de 
disponer de los créditos necesarios para proponer la adopción de la resolución por 
mutuo acuerdo  de la concesión de la que es titular la mercantil mencionada 
anteriormente, según lo siguiente: 
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En el caso de la inversión del proyecto Urban Green Up hubo una duplicidad por haber 
actuaciones que se presupuestaron para 2021 pero en las que se llegó en 2020 a una 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
 Concejalía de Innovación,  
     Desarrollo  Económico, 
  Empleo y Comercio  

 

 

 

Las partidas presupuestarias que se verán minoradas en el Área de Innovación, 
Desarrollo Económico, Empleo y Comercio por la modificación, solicitada son las 
siguientes: 

Aplicación Descripción Importe 

05/4301/230.10 Dietas del personal directivo 1000� 

05/4301/230.20 Dietas del personal no directivo 1000� 

05/4331/213 Reparación de maquinaria, instalaciones y utillaje 8000� 

05/4331/214 Reparación de elementos de transporte 800� 

05/4331/221.99 Otros suministros  3000� 

05/4331/222.00 Servicios de telecomunicaciones 2000� 

05/4331/227.06 Estudios y trabajos técnicos 57000� 

05/4331/227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 280000� 

05/4331/230.20 Dietas del personal no directivo 12500� 

05/4331/231.20 Locomoción del personal no directivo 18500� 

05/4331/233 Otras indemnizaciones 600� 

05/4331/481 Premios, becas ,etc. 9.000� 

05/4331/609 Otras inversiones nuevas en infraestructuras  

(Corresponde al proyecto Urban Green Up �código de 
proyecto 2017/2/2411/1-  y se garantiza en todo caso que se 
mantiene la desviación de financiación positiva.  

450.000� 

Total 843.400� 

 

Partida que se verá incrementada por la modificación solicitada:  

Aplicación Descripción Importe 

05/4312/226.04 Gastos jurídicos y contenciosos 843.400� 

 

La  Directora del Área de Innovación, 

Desarrollo Económico, Empleo y Comercio                                                    Conforme,  

La Concejala de Innovación,  

Desarrollo Económico, Empleo y Comercio 

(documento firmado electrónicamente en la fecha que aparece junto a la firma) 
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mantiene la desviación de financiación positiva.  

450.000� 

Total 843.400� 
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Desarrollo Económico, Empleo y Comercio por la modificación, solicitada son las 
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siguientes: 

Aplicación Descripción Importe 
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(Corresponde al proyecto Urban Green Up �código de 
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Desarrollo Económico, Empleo y Comercio por la modificación, solicitada son las 
siguientes: 

Aplicación Descripción Importe 
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PRESUPUESTO DE GASTOS
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36.000,00

 2020
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Importe EUROSImporte

TREINTA Y SEIS MIL EUROS. 36.000,00
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXCMO. SR. ALCALDE: 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2020, conforme se señala en el estado numérico que se acompaña, me 
permito ponerlo en su conocimiento para que, si a bien lo tiene, ordene la 
incoación del oportuno expediente de modificación de créditos, que se señalará 
con el número 18. 

Valladolid, 17 de noviembre de 2020 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 
DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Pedro Herrero García 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

ORDEN DE LA PRESIDENCIA

Vista la propuesta del Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Recursos, sobre modificación de créditos dentro del presupuesto del ejercicio 
2020, esta Alcaldía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, ordeno se 
instruya el expediente número 18 de modificación de créditos en base al estado 
numérico que se acompaña. 

Valladolid, 17 de noviembre de 2020 

EL ALCALDE

Oscar Puente Santiago 
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Expediente: 2020/18 Fecha: 18/11/2020 Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDTIOS Nº 18 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

889.400,00

-889.400,00

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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Expediente: 2020/18 Fecha: 18/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDTIOS Nº 18 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

853.400,00 394.400,00

36.000,00 45.000,00

450.000,00

889.400,00 889.400,00

5.- Fondo de Contingencia
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/18 Fecha: 18/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDTIOS Nº 18 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Mercados, Abastos y Lonjas. 
Gastos jurídicos y 
contenciosos

843.400,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Jurídicos, contenciosos.

 05 4312 22604 

G 040 Bibliotecas Públicas. 
Reparación de edificios y otras 
construcciones

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Reparación de edificios y otras 
construcciones.

 06 3321 212 

G 040 Formación para el Empleo. 
Otras transferencia a familias 
e instituciones sin fines de 
lucro

36.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

 10 2412 489 

G 041 Fomento del Empleo. 
Transferencias Fundaciones, 
Instituciones y otras Entidades

-36.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Transf. a fundaciones, instituciones 
y otras entidades

 05 2411 482 

G 041 Dirección del Área de 
Innovación. Dietas del 
personal directivo

-1.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Del personal directivo.

 05 4301 23010 

G 041 Dirección del Área de 
Innovación. Dietas del 
personal no directivo

-1.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Dietas del personal no directivo

 05 4301 23020 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Reparación de maquinaria

-8.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

 05 4331 213 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Reparación de elementos de 
transporte

-800,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Reparación de elementos de 
transporte.

 05 4331 214 

G 041 Desarrollo Empresarial. Otros 
suministros

-3.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros suministros.

 05 4331 22199 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Servicios de 
telecomunicaciones

-2.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Servicios de Telecomunicaciones.

 05 4331 22200 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Estudios y trabajos técnicos

-57.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Estudios y trabajos técnicos.

 05 4331 22706 

Suma y sigue: 780.600,00
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2020/18 Fecha: 18/11/2020 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDTIOS Nº 18 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Desarrollo Empresarial. Otros 
trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

-280.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

 05 4331 22799 

G 041 Desarrollo Empresarial. Dietas 
del personal no directivo

-12.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Dietas del personal no directivo

 05 4331 23020 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Locomoción del personal no 
directivo

-18.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Locomoción del personal no 
directivo.

 05 4331 23120 

G 041 Desarrollo Empresarial. Otras 
indemnizaciones

-600,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras indemnizaciones.

 05 4331 233 

G 041 Desarrollo Empresarial. 
Premios, becas, etc.

-9.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Premios, becas, etc.

 05 4331 481 

G 041 Desarrollo Empresarial. Otras 
ininversiones nuevas en 
infraestructuras y bienes 
destinados al uso general

-450.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras invers nuevas en infraest y 
bienes dest al uso gral

2017 2 2411 1 05 4331 609 

G 041 Bibliotecas Públicas. Prensa, 
revistas y otras publicaciones

-10.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Prensa, revistas, libros y otras 
publicaciones.

 06 3321 22001 

Suma Total .....



Ayuntamiento de Valladolid 
                                                                                                       Intervención General 

INFORME DE INTERVENCION A LA MODIFICACION DE 
CREDITOS NUMERO 18 AL PRESUPUESTO DE 2020 

Visto el expediente número OP 2020/20 sobre la modificación de créditos nº 18 
al Presupuesto de 2020, que se está tramitando, el funcionario que suscribe 
informa: 

1.- Que se pretende transferir créditos por importe de por importe de 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS EUROS
(889.400,00 �). 

2.- Que de acuerdo con los artículos 179 y 180 del TRLRHL, los artículos 40 y 
41 del Real Decreto 500/1990, y con el artículo 12 de las bases de ejecución del 
presupuesto del año corriente, dicha modificación es posible, siendo 
competencia del Alcalde su aprobación. 

3.- Que, si se aprueba el presente expediente de modificación de créditos, la 
cuantía del Presupuesto Municipal quedará fijada en TRESCIENTOS 
CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CINCUENTA 
EUROS CON DOS CENTIMOS (340.876.050,02 �). 

4.- En lo que se refiere al informe sobre el efecto de esta modificación en el 
equilibrio presupuestario y la regla de gasto, en tanto que el incremento de gasto 
se genera con transferencia de crédito, esta modificación no perjudica el 
cumplimiento de los citados principios. 

No obstante decir, sobre este punto que, el Pleno del Congreso de los Diputados 
aprobó por mayoría absoluta, el 20 de octubre de 2020, el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se suspenden el cumplimiento 
de las reglas fiscales para los años 2020 y 2021. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente el presente 
expediente de modificación de créditos. 
  

Valladolid, 19 de noviembre de 2020 
EL INTERVENTOR GENERAL 

Rafael Salgado Gimeno 
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